
w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"Lanba$eryp, Qtna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN OT GERENCIA N" 125.2O2TIMPL.GM. PAG. 01.
Lambayeque, 09 de agosto del 2021

YISTO:
Resolución de Gerencia N" 110-202I/MPL-GM, Inforue N" 001-2021-MPL/CS, lnJorme N" 0697/2021-

GAF, Proveído N' 2434-202|/MPL-GM, y;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 401-2019-MPL-4, se resuelve en su a¡tículo cuarto: OTORGAR,

a partir del 30 de julio de 2019, al Gerente Municipal LIC. JTIAN PABLO SANTAMARÍA BALOERA dC IA

Municipalidad Provincial de Lambayeque, las facultades delegables establecidas en la ley No 30225- Ley de

confataciones del estado modificada mediante Decreto Legislativo No 1444, y su Reglamento aprobado mediante

Decreto Supremo N"350-2015-EF, y sus modificatodas Deoeto Sup¡emo N'344-2018-EF, mismas que fueron

ratificadas en la Resolución de Alcaldía No 001-202I/MPL-A de fecha 04 de enero de 2021

CONSIDERA}IDO:
Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el

artículo II del Título Preliminar de la Ley N' 21972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los gobiemos

locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al

ordenamiento jurídiio. Así mismos, el numeral l) del artículo 195' de la Carta Magna reconoce a los gobiemos

locales la competencia para aprobar su organización intema.

eue, conforme a lo dispuesto en el artículo 20" inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,

ala qui son atribuciones dei alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente

Municipal.

eue, en el segundo párrafo del Artículo N' 12 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado mediante Deóreto Supremo N" 350-201s-EBestablece que: "Sobre Ias bases de la especificaciones técnicas

de bienes o términos de referencia de servicios, distintos a consultoría de obra, el órgano encargado de las

contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor estimado de Ia

contratación que se requiere para la aprobación del ilan Anual de Contrataciones del Estado. El Valor estimado debe

considerar toáos los cónceptos que sian aplicables, conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar,

debiendo maximizar el valor de los ¡ecursos públicos que se invierten.";

Que, el Artículo N" 18 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Ley No 3-0225'.señala:
,'La Entid;d debe establece¡ el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el

caso de consultorías y ejecución de obra con el fin de establecer la aplicación de la plesente Ley y el tipo de

procedimiento de sei"c"ión, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de ¡ecursos

presupuestarios necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización.
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Que,medianteResolucióndeAlcaldiaN"056-202lA,ÍPL-Adefecha22deenelodel202l'SEAPRUEBA
EL PLAÑ ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQT,'E AÑO 2021, (. .. ).

Que, con ProveÍdo N" 0178/2021-MPL-SGP de fecha 04 de marzo de 2021 la sub Gerencia de Plesupuesto,

hace llegi Ia Certificación de Crédiro Presupuestario N" 0000000076 Rubr:.0-O.L M:3^09?-:jtl:t:l* " 
l"

ADeU¡§ICION DE ALTMENTOS pARA CAÑASTA BÁSICA ALIMEN'IARIA PAN - TBC AÑO 2021. por el

monto de S/ 223,783.00 soles.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 179 -2021 INIPL- A de fecha I 0 de junio del 2021, se aPrueba LA

CUARTA MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAc) - AÑo 202r Di, LA

CIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, donde se encuentra el present e procedimiento de

ór POR CAMBI' OCED DE SEL ION.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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"w
"Lonbaryp4 ona del Primer Grito Libertorio en el Norte det Perúl'

RESOLUCIóN nn GERENCIA No L2 S-zozttwPL-GM. PÁG.02.

Que, con Resolución de Gerencia N. I 10-202 t /MPL-GM, de fecha 19 de iulio del 2.021, se resolvíó.

¿.pnOlÁn el Expediente de Contratación, correspondiente al Procedimiento de ,lo¡uotcl,ctóx stapunclo,l
*- ottnOZt-¡tpt-CS (qNMERA COwoCnOnU¡ iogusrctóN DE ALIMENTOS QUE CONFORMAN LA CANASTA

ALTMENTARU DEL pAN TBC PAkA EL AÑO 2021, por un Yalor Referuncial de S/ 223'7E3,00 (DOSCIENToS

*ryt¡wtnÉS ¡rnt SITECIENTOS OCHENTA y TX.ES CON 00/100 SOLES), y se DESIGNA, El Conité de Selección.

eue, nedíante tnlorme N. 001-202l -MP|/CS, de /echa 03 de agosto de 2021, el Presidente del Comité de

selección, solicita la aprobación de las bqses adminístrativas de la adjudicación sinpliJicada u" l8-2021-MPUcs

(pNMERA CONVOCATONA) paru tq ADgutstctÓN DE ALTMENTOS QUECONFORMAN U CANASTA ALIMENTARIA DEL PAN

TBC PARÁ EL Año 202t.

Que,conInformeN"06gT/202l.GAF,de|echa04deagostodel202l,dondeelGerentedeAdminis,t.ración
y Finarul, iolicíta la aprobación de las bases administatiyas del procedimiento de seleccíón de la adjudicación
'simplifrcada 

N. t 8-202 t -i'rpuc S (pNMERA CONV1CATORIA) para ta ADQUISTCIÓN DE ALIMENTOS QUE CONFqRMAN LA

C,SÑ,aíT,a ,4UMEUf,aRl,a DEL PAN TBC PARÁ EL AÑO 202 t; de dao¡do a lo estiblecido en la Dírectiva N' 001-20)90SCE/CD-
,'Bases y solicitud de expftsión de intereses estándar pdra lot pñce¿liúiellos de selección a coNocar en el narco ley N" 30225 

",¡odifrcado por el D.L. N' 1444.

Que, medíante Proveído N" 2434-2021/MPL'GM, la fecha 06 de agosto del 2021' el Gerente.Municípal'

autoiza la emisión de la Resolución de la aprobación de las base§ administrurtiva§ del procedimiento de selección:

de la adjudicación simplilicadq N. tB-2021:MqUCS (PNMERA CONVOCATORIA) paru la ADOII1SICIÓN DE ALIMENTOS

7UE CONFORMAN U CANASIA AUMENTANA DEL PAN TBC PARA EL AÑO 202 ).I

En ejercicío de sus atribtrciones conferidas mediante Ley orgánica de Municipalídades Ley.N"27972:

Reglqmento áe Organización y Funciones, RLsolución de Alcaldia N' 01-2021-MPL-A de fecha 04 de enero de

2021;

SE RISUELVE

ARTICULO TERCERO ENCARG AR, al Comité designado mediante la Resolución de Gerencia N" I l0-

2021llvlPL-GM, realizar el procedimiento de selección con forme a ley

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal

lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Lambayeque

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

ARTÍCULO PRIME,RO: APROBAR LAS BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE

sprpccióffi ñotcec-iñ§ur¡pl,rFrcADAN.ls-2021-MpL/cs(PRIMERAcoNVocAToRIA)PARALA
AD"auñi¿ióñ ;á ¿lr'¡iñros eUE coNFoRMAN LA cANAsrA ALIMENTARIA DEL PAN rBc PARA EL

eñO zOzr, por et monto de S/ 22i,783.00 (DOSCIENTOS VETNTITRÉ5 MIL SETECIENTOS OCIIENTA Y

TRES CON 0o/100 soLES).
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